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16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 2496 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

NSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/008 

UERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 14 PARA[SO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polrtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 
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CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
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CED-14/2025/008 
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~ ecretaría Ejecutiva: 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y .·F§ 
~ 

--~ de Participación Ciudadana de Tabasco. 
'.' . ·1 ' 
;~··¡ 11 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relatíva a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigílar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley .Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articules 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracci.ones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1 

()\ 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido polftico. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implfcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se re¡alizará a nivel estatal ; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. . ~ .. · ... -~~ 

~ ) 

....... - ... t l • • ~ ,_ ... 
,.4"...- ..... ,.:, ... u' ,._-. • .... • l.:.'" ~.h • ... 

: ~ .'> ~~;,;,o\ ,.Á• ""t-1 ~~·:_ ?'4t~f':1", ', '•'t~ 
. (1- .:;;t't. r~ \)._ vt.. .. '"·~ '"-

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras ~",{ · (;¡src.·~· '~' 0 ·-Í;\~ 

Que el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el ~ ;§~ eso de ~ ;; i ~.ñ~ f \ fi 
las ~ersonas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguien t e ~ ~ tapas : JJ.d_:~'-T: · P 

\ ~'-.,...... ' 
a) Preparación de la elección; '~ "oi!r~ P~~t<¡3o ~::~:!/·~~ _.f 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; ' ........ ~?L!~cvo AAt.?' ._.. ______ _ 
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e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la j ornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 

de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras · 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

,....; ""-:-:"' -~· ....... 
mencionado . ~ A:¿:;.;r:.AJ •: ce?t,~~ 

A':.· '- ··'· "". .,.·: .. "i; ~ A ·"=-.,'-'' 'O~ ~ u.t.: ro~.'t!:"- ~r¡~ ~~~ 

tl..$c ,.,{'!J' ·.;¡ '~ 1..:,;... "'' 
1/·.:¡· '•"' ·.;;; "" \~ 
• .!_.. (i O" ""r""'• •l4 ~ ., • ~ ,,,~ ..... ..... (ji ~" 

~
1 C'J ¡:;;-----:.=::~ f)• 

{

. i[j .:::- ~-=§ 1(. 1' 

~-::=..--: .h-~ j: 
r.:~·a~ ... .... ·1!t,¡ i. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 122 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de ~ 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar -
General. ~~-::::::.-":::.., J 

~c,"tOi<A l V cr; ~'e:--
,._~~\-"&· 1),.\'.lldlE T/,1: ..¡~~~ -. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Jt iif ~~.t:íd l ? ar de Co "" rf t r o } •;-. ~~ , 

independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo qu ~ ~ in 'S ta r ~,¡,g ua, •"1), 
de Control de Bodega. :.: :; ;f~'t\ "'" 

• 77/f-=.-:·-;....,!.-: 6 ~ ¡ 
: . ¡; ~¿,¡· C)•J ' .. 

2.12 Determinación del personal auxiliar " ~ "'J. . .L.. .,;I'.d ~ 
"• <lb.... ¡p¡:m.c.áso ~~~ 
~ ,,, ~ ~ G"l'· ~ ~ 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo c 'dñ-':;¡~~%t~]í6s; ~ 
este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 

necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/008 
m ..... ~·~,.,. ,,,.:,.e,.· Noml::!re· · ... _ 7. O "·"" ·- . .,. .• , ~~-~-.•n·· •··· ~·--;?;>·'"'"';. .. -fiot~g~ · ·---~~ ... ~~~ ~ifr¡ · ·· .... ~ ....... ~.~ ..,..4 

it" .. -·• .. · ,_, ... · •., .,{~.,. .. ....., ,:. .• .. --:;' 
1 

,. · go .. ,' .. , .. " .,, •. , . ,,f.- .. '.; ~ ~: ... .. ....... } . . ·,7,,..... '-: ... ~ ..... ~ .. ( 
Sofía Guadalupe Jiménez Rodríguez 

Marissa Pérez Pérez 

María Asunción González de la Cruz 

Bladimir Gallegos Márquez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 

Sandra Suarez Jiménez Verificación: 
lrania Alejandro Jiménez 

Leticia AguiJar Olvera 

Merary Lizárraga Sánchez 

Edgar Wilson Sánchez 

María Alejandra Godoy Gómez 

Jorge Osvaldo Hernánde~ Gerónimo Auxiliar de Captura: 

Karen Vanessa García Castillo 

Pedro Castro Torres Auxiliar de Traslado: 

Rosa lsela Madrigal García Auxiliar de Documentación: 

María de los Ángeles Hernández García Auxiliar General: 

Temis Helena Gallegos García Auxiliar de Control: 

María del Pilar García Flores Auxiliar de Control de Bodega: 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

. .,- .. ~~';.:;;~ .... 
. -:::-... ¡ ... " ... . ' .. '• ~ . ~ . 

/':.~-:r-- .............. , 
~~: 1 .. ..... · ~:"'\)..\~~ ..,.¡; '"i'J ~.,..., l_.l,., ~ 

¿.::"';¡;¡ ,v:J.r~· ··~e( ·~ ~ 3 Acuerdo 
t; CW 'I"""-'17'' -.~ ~~ .) ..:-~ - . ,_ f¿\ 

:r S ~ ~~ "' e i 6 . Se de fe ~ ITlina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con moti~o del 
.· \ ~ Rw~ s ]J Electorar local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 

'1 _,.lrt_:?f, . ":"'<,:; ' !of 1 
~ C'@...,. \"MAIGO ~<;¿: 
~ - .. ~ ·'!i"-':..~' 
~: :" o i);"P.rce'W@IilJ!.w.....--
~-- ___ ... ,___ ... 
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Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el considerando 2.12 del 
presente acuerdo. 

Sofia Guadalupe Jiménez Rodríguez 

Marissa Pérez Pérez 

María Asunción González de la Cruz 

Bladimir Gallegos Márquez 
1- - - ------- - -------.....j Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 

Sandra Suarez Jiménez v ·f· ·6 
r------- ----------..._j en rcacr n: 

lrania Alejandro Jiménez 

Leticia Aguilar Olvera 

Merary Lizárraga Sánchez 

Edgar Wilson Sánchez 

María Alejandra Godoy Gómez 

Jorge Osvaldo Hernández Gerónimo Auxiliar de Captura: 

Karen Vanessa García Castillo 

Pedro Castro Torres Auxiliar de Traslado: 

Rosa lsela Madrigal García Auxiliar de Documentación: 

María de los Ángeles Hernández García Auxiliar General: 

Temis Helena Gallegos Garcla Auxiliar de Control: 

María del Pilar García Flores Auxiliar de Control de Bodega: 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo. la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

1~ 
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Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artfculo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraíso del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse GómezAiejandro, 
Lic. Yesenia López Pérez, Lic. Juan Alexis Palma Domínguez, Lic. José Pérez Domínguez 
y la Consejera Presidenta, Lic. Norma Leticia Córdova Pérez. 
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QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 14 PARAISO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR 
EL QUE SE DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Es tatal: 
Co1,1sejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Dislrilales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constituc ión Federal: 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los consejos 
lineamientos: electorales distritales del Instituto Electoral y 

de Participación 
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Extraordinario: (t :"..'¡,'» 

l,l, } ~~.;.;¡, ..;;~, Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
IQ,s(.·~ "~~\;\ '· 

1( 

~~ e-=:-. -:1 
... :\ Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
~ \ Secretaría Ejecutiva: 

de Participación Ciudadana de Tabasco. . -
f4t 
~~ ~ t!' ' 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 

de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico y electoral, y 
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organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad. imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto ..... ~."=-· ~--~-":.. 
~~~~;:.e ·• '- ~ . .A:¡ .. ¡· CJA· ~, '< .. 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, e ~.:Ó ~~~ r ~ > ~~ J
11
d~ ·J I ~ ~_,:; a § ~ ~ as 

distritafes del Estado, el Instituto contará con un órgano E:l ~~ tor ~ f in ~g_l".[ dO !'i ~e la. ~ ¡ rt~ fl 
siguiente: 1 ~ . ~a Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejff¡tiva Di ~ ~~{]."':~~ .:... ~ ~=. 1 Con) sélo\ 
Electoral D1stntal. h ··':><7:" .".. ~. ~ 

,, ·;1 1 "'' k~ ·' )~: \,\ i l ·· ': \.; ;:i)';";'t .. ·f~t 
\'\ r" ;,u.,:;.,...~ .. .....A.. J • "/ 

'-\ ""1;,...... li'A.::: •,! s~ ,<-..."''7 
1.4 Integración de los Consejos Distritales ''<_-'';.:-tr:::r-, · -· -.v;~· o;\r .~~ ;r 

'=...:... ... : ........ : .~p·"' 
De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los COñSeJOS Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 

únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
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estableció que las y los representantes d ,.. ~ " ~~~ . podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relaci ~ es ~ on el Proc ~~~gf~ t 9. ral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/ ~ 5/023, tf:~.P'~~ Estat~ b odificó el número de 
personas consejeras distritales, de e lfformida - o_g_ ~ -91: ndo pá ~ ro del numeral 1 del 

articulo 127 de la Ley Electoral. ¡,.--:'"~V;"~-;:- 1 
1 • : tt~.J,.;t !1 

(\ • - ck.".r. 

~'\( PARtt!SO •'-"r,."', 
1.5 Reforma Constitucional ~ ~l .t;cT oRA'· ¡¡.~'!J,?'1' 

""'~':.."'::~::".:"' .... · .. 
El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 
de su Apartado C, y las fracciones VI y Vil del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción Vil ; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el articulo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numera14, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, la 

fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo al 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General dei iNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Olstritales, asl como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los articules 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de ju:nio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 

y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 

estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, asl 
como la ciudadanfa, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorfa y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete di as del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral7 del articulo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 

cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la cludadania a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadania participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 

de candidaturas para todos los cargos. de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 

e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artlculos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; as! como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número d·e elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En ese 
sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 122 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 

\ ~ de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Dis !m ales ~l tuto 

que comparten secciones electorales de un municipio o de una lo c_.~~· · y o :se ré'~Q IP,~ o 

total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito E ~_A(gf,:~..Jillii i ~~~ 2 B rilb't r.Q~ tl ~ ~ 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elecc ~f dg Juezas ·, ~~~~ - ~ es "pof4· ' 

r ' ,_...._ ... __. \• ... 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los D\' t ~ ltos Ju ~ _:- iá~s ·: Eie ~ ~ ~ rales · ~ ~.'-, 

Locales que comparten un Distrito Judicial. ,.·( ~ ~ ·: .·. ;; l~ 

,... . ..... . ·.: :.! ,t 
' e! ,,.. -. . ~. ji 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial \,.~~~-.') ~. :•;:;r.u.íso ~·· ,..,:.:; (l "'-·•o ,-· , .. ,. 
~.::,;. ... ~"i'.fi'cTOR~I. o;\>, •';)<' 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de - catficeradé ' di~t ri to 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de Jos parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 

locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrltal, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los. cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no deberán ser 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órgano electoral, lo que ~ 
permitirá: 

• El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con personal sufici ~W t ~·¡R;~ · .. 
. . t7....4.o ~l}. o~l r.., e JI(., ~-. 

horanos homogeneos. Qt~ c.''ll ' '4&c'·t~:..;.:~, 

• Disminución de errores humanos por la rotación del personal.( l; ~'t.!!!.!:'p .. , '"' ·:¡.e•'. 

vez por la Vocalla de Organización Electoral y Educación Cívica, · ~ m o qu ~ o : ppd'r~ .: ~er '. 
mayor a 8 horas. '\.e-o, · · ~~~~;;, ::.J ~ ./r 

~~~ ~ .. .-..o ;¡.<.. }· 

"'' "O l!f..,;¡, p·~~ 
Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo" Gisttfial'! ªqfifén .. 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. La Consejeria 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o suplente, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 
inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asl como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de Jos Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el dieciséis de mayo del 
presente año, en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, asl 
como el resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y 
Cómputo durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán 

y sustituirán de la siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaria del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalla de Organización Electoral y Educación Clvica, mismo que no 

podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

e) La Consejerla Electoral que pres ' da ~ l ~~ de Trabajo podrá alternarse por otra 

Consejerla. ~oRAL 1r t> 1 <:--;.~:::-:-. 
r.O ~p.oANA l>c i>'.q '(!A~·~· 

(
~~~ e,\\)~~~~~ ~4··~;;~~~~:\ 

- ·· - ~·~ '!\'1 \ 

~ ·0~;7;~~::·.-:J?~ ):J; i 
\~ ' >~' .. ; .~.:!~:.~:' .1 

~~o., -· ~-::~'..:.;.;" ' 
'~'"...?.:: PARA ISO ~~':,,j' 

... ~~o~, ... __ ___ ,,,.;~ttw 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro dfas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, fa Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral14 Paraíso del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, Lic. Yesenia López 
Pérez, Lic. Juan Alexis Palma Domínguez, Lic. José Pérez Domínguez y la Consejera 
Presidenta, Lic. Norma Leticia Córdova Pérez. 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 28 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 

No.- 2498 ACUERDO
ITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 
EJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 

ECERA EN PARAiSO, TABASCO. 

CED-14/2025/010 

ACUERDO QUE EMITE EL · CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 14 PA.RAfSO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE. SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL 
DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Dlstrltales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
lnstítuto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los consejos 
Lineamientos: 

electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral( es). 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

CED-14/2025/01 O 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y Secretaría Ejecutiva: 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalídad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalídad y las realízarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplína Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politicos', asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

Página 2116 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distrltales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrltal, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

· últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cfvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politices no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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~ ~iW ~~ Íse!jer.as distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral .1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo ~ 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 ~ 

del articuló 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, ~ :-. 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del articulo 115, segundo párrafo 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido polftico. 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 00, 1 O 1, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será ~ · -
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
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b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

En términos del numeral 2 del artfculo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del af'lo anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta Inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 

Página 7 116 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/010 

2.5 Derecho de la cludadania a participar en los procesos de selección y evaluación 

de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 

ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evalu.aciQn.y, selección 
.,~-:;-.--- - .. -... ~ 

de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder J~~ ~~'@~ YI IDich ~ s ¡¡ ¡¡i rgp e~os 

serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesib ~ ~ fl ~ el:>e ~á'~ ~a fa í:tt i~~r ~ J'a; . 
participación de todas las personas interesadas que c; f' mp la <~ n cl\)m' TIQ$o F~ quis it o Si;. ; :· 

condiciones y términos que determine la Constitución Fed (I!J}. la Co ; st ft ~~g -= t:~cal y J la ' ~\\ 
propia Ley Electoral. ==-=:. ~ } 

~
~f~~: . 
'!1!t: .:r. - ,,.,$ ~ / 

(": - í' 
2.6 Escrutinio y cómputo 0 11~ PARAiso ?~~" 

~~ a\ o\~~ · 
-.;;;;:O E"i.t:C T OAA~ 

Que, el articulo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el esc;t.llr'lltry"'e"Omputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 

e) Personas juzgadoras en materia penal; y 

d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 

Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 

y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 

hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 

los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 

mencionado. 
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STITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

C NSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/01 O 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 122 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrltal 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionares únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad: y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 

la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejeria Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

~""J., •• ,EJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
ABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/01 O 

acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de . ~ 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

., .. -·.· '·~""<'",.,_...~.,.,...""' ··"--~~~.~~~.§f.~~'W'7'f•'"'~!:!~lli';:f"! ¡.;,_. .... ). -..,..~··s.¡;.· N ··:.-.: b •.«:i"·'~·~· '..... [~ ;'-C' ' ó ~"l>.f-1--'"'I'•~Y•'""''·l'~"' 
. . . .:_ ~- .... ;~·;. ··-~-· Qrl) . !~ ·~:.~ j·~,;::.}.·~.. ..: .... ~ ~ ... ~ ,(9 !~'!'' ...... >:.~ .... ,. ',"' '-~> l ~:~·. 

. ~ ... ·.•4·,·"'~::. ~-··~·\.'- ... ~.- 't•, .. 't ... ~'· . 

Juan Alexis Palma Domlnguez Consejero Electoral propietario 

Milay Díaz de la cruz Consejero Electoral suplente 

Temis Helena Gallegos Garcia Auxiliar de control 

María del Pilar Garcla Flores Auxiliar de control de bodega 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/01 O 

. . . . - • " . ~~ <&7~--·;.::~-- .. ~n:.-- ,..... ... -;- ·.--':"""~ ~- ·.-p-• .. ~-~. ~ -:. _ ...... : .:·:~ ~ 

~ .... ~ l~·. · .. ··. · Nombre .·· ............ ::··-:--;:~.t ... ~·~; · .... 'f'o ñ·~- · ... ·car90 .<- • ,. • • J' 
~ ' ' 

~; <~· .. ·41 :" ·'·:~ ,. • • •• J. :,~-i~·7:f"';t ·~ e~~-;:·.:~·:::~ ... ~ .... ~~;<... ~.- • .:~ ~-,..,;~~~~~·~ ~ --'""·~~·~~!' .. --::----:...... . • J ~. : 
' 

Pedro Castro Torres. Auxiliar de Traslado 

Rosa lsela Madrigal Garcia Auxiliar de documentación 

María De Los Ángeles Hernández Garcra Auxiliar general 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de 4 Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Integración de Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

;~ .. :·: . ::-:-. .-.... ~- .:.·· ...... ... ;~~i-~·-i,:-:r¡;.~:- .. - -~f,·.;r;;-~:~-.:~~~'(~~~·~;t~'":~-.: !-.#>.·'"'!'7''::---r-; .. .,,..,..-::-.~:.· 

·· · -~ Punto de Escrutinio y CómP.L!Jo' No:1-"-"..-,,·,- ·. · · · .. · ., · · ,.· 
' ·._~ ,.\ l _.,, l"o.4!'- .. '!' , .' • ....,.~~~.;i't-"ww'~\ ..... :"i~·.._~ .... 1 • r•,... •. ;l ~ 

1 • r • , ..J\.•· ~' 1 ' •' ........ ,i.;., .'-'~ ~·.,•j;J,II! . "''ét...,.',,'\ .• of';'Lf,~u.,.'l..,l •· •. '~;.. '· ; 

:· .... .. .. · ·: - :t ;.::.:.•:::..:.. ·.:.~)!J{~:_,.;:y, .::·:{{~.¿¡~~z!.-fw· :·-:::· .. :.. :· · . - • l• ··--· .1 

' 
--· Nombré t'·;~.~ ... ,•. ~ ··~':·1{ ,,,., ·, '.~ .. • ~·\i '• · Cargo · . :' • . \ :' "· · ~, ·~ . .:~ ~ ,;,,~ r.~'•¡u , • . ~);,~~,.. , . 

1 •. ,· 1_. \.' • ·~··~ •• :.l\_,~ ,.,; ....... ~"'F\·i !'t.ol ~ .... 

Sofía Guadalupe Jiménez Rodríguez, 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y Leticia Aguilar Olvera 
Verificación 

Auxiliar de Captura Edgar Wilson Sánchez 
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J~.~7~l~~~J.t .. , ·.. :.· ~~~~ -:;~¡~~rf~~!·' ~ ... ~.r) . : " .. ~.~"Tl\~~¡;'11 .. ~,~ . ., .... : ·--~,' ·· :~r,.·~~~~t·~~r-~ 
:r . ·.- , .• • .-... · - Punto de'Ese>ruttnto y ComP.uto•No.2 •. ' : -. ', .. • · ..... ~ 
••,;, 1 "' 'i/' ·· · ~ , !o• ;·,:•••,l•¡l~··«.r.o~rt:' o'vl'f.~W, i •t•'i,tf'· , ,. t >- ··.,:.>) 
..... 1

1
•• -. .... U •, . ·- ~·· ...... _,,, .. .....;...~.,Jr..a.,,....._· •• ~ .. · . ._."" 4 ~r , 1 o'~'· ~. ,\;_': .1 • -' .. ; .. •: •• ~ •'rt._· .... : ... 

¡::·~" ,- -.. ~- -··~""'' ... ..,...,P'";r.:~-"""'" ., .. ,, . ''''r"'~·..-.·•r.«· "'~ . . . ' .. ~..--.' • ·: ~ ·:.~ · : .. :: : · . .!~! ··--r~ . ~ ...... _ ... ~ .... :-~ .. ~' .. 1... :, • .:Jr/ . .!!: ¡..:.:1\. ~-"'~ \, · · · ~ . -~. 
;!'.'' .. ,. No~9re ..• ,.;, ::f-• .. .1;:·-- ·. _ •• .._, .. -~~~;--':·íl> Cargo ,.. . ·.-'• 
• ·. • . - ' .. :f ~ .. ~ :1' 't. • . • 

Marissa Esperanza Pérez Pérez 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Sandra Suarez Jiménez Verificación 

Auxiliar de Captura Jorge Osvaldo Hernández Gerónimo 

.,, .. ,..~-~---.-·-· . ~--~ · -w.~"C'l'¡'"'~~-:Q'Z"~" · - .. ~ ~-~ -1:1·~ ... --~~::·~-- .... "····.·~:-·~·"i-.<;;:..::- ,-~·."·_-.,¡..¡._;••;;•).!~': ·-· ·•. { ' ; ··~_.., 3 ~-¡;;~.!.--i21';r•1.',·--·~·-~.~trr;t 
. :-: ·. · · · -~: · .. ~~:.:· ~1:!'.1 . ~9 ~~ - ~ . s , cru lnlo · y , ~~ ... ~&: _· ',"J~;-:.t-~.~,>~1':~,~-:.~ 
:.:-~· ,._, ··:· t~ ~-~ ··~~·¡'"··~~.f. 1 -f: • ó..t~~f~.-.:-~..:·,t~ .. ·-·~·.~j;r.. r~.., d~~ .. ~ .J..-_ .. ·,::...~~:<~ 
• ... - ,,, ·r, •• ,,. ... ~ .. ·~---·'""·.,.,'' -r-~-·---~-v.,....._- •. ~~---: ~ ~ 1 '1w ;" •',l -. )'t,.., ..... "f!M,:"'tf'Jo4J~~ .í"'ot' .. :.• 'lotl:."l•_.•~ .. it~--·.f...,;¡a_.l.u'.:~~ ... ·'ti)'J ~ .... ,., 
~~ ' 1 #'""""~:~~~::"'-~ Noínbre .. ~tr.'-~.,..~~¡ ~ 0 1··· .~-.~~~. ::<.•<::;,.:·.~~ 
:"",__ ~ ~:. . ;.t:_ --:·:.·~~~ -, .. ,.:://4V.~t" ,..·f .. ·.~, \'r·~.-..;_lf ; l . ~ .... > : ·:·- ·. ·· -:· .. :·-:"': 

Bladimir Gallegos Márquez 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
lrania Alejandro Jiménez 

Verificación 

Auxiliar de Captura María Alejandra Godoy Gómez 

Merary Lizárraga Sánchez 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo Y María Asunción González De La Cruz 
Verificación 

Auxiliar de Captura Karen Vanessa García Castillo 

Es importante seflalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el día 
de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
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CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 
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junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 
su integración. 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento. previsto en los 
Lineamientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Sesión de 

Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de \j 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con lo siguiente: 

~ 
.... ~ft"' ·-.--··~ ... - ....... -.:·-··- ~ .. ff: .• ,_,,. ... .,~-~ .. ·~' ... --~~~~ .......... ·'~<'·· ·~· ...... ~ . ·-· 1.,.'- • ' ' ' ' \ ' ' 4 l' ' ~. --•-. ..,, '"'••' '• • ',.. ........ 11 • 4.oJI •• • ... .., ' •e .¡ •'J' ••' 
t· · Nombre •'.' ::· · ·. 1 ·" ··•·. • . Ca,rgo ~ . l '" • ·• .. •• ·· 
':·~: '- , • • •' he• :·_ ·~ :1,:'')1' • • .. ~~· •• ! .. -~·,-:: ·,~,,f~~ ~J,::(~t~·~.,r.;',:"',. ,•' ''" '',,' •v, 

Juan Alexis Palma Domínguez Consejero Electoral propietario 

Milay Oíaz de La cruz Consejero Electoral suplente 

Temis Helena Gallegos Garcla Auxiliar de control 

María del Pilar Garcra Flores Auxiliar de control de bodega 
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···--··1!"~ -,~- · ~· · ·- ....,.,., ~··--~~··~·~''M"'~'"'"'B'r1· .·~,~ · · ·-~~··,.._ .. ,.,11i 
'¡ ~·, '• . 1 "'" •) -~-~•,,.-'~ -1: 1 ~' ..... ~ ', ~v :~1: !' ~ ~~~ ~. , ... : ' , ,.,","1:',1.~": ... 'l 

,. •· .. , . Nombre ..... ,.,,., 7 ••···-..... ; .•. .,.Caq:¡o... •. , .... ..,...,, ... ;>;.;.:,;.., 
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Auxiliar de Traslado Pedro Castro Torres. 

Auxiliar de documentación Rosa lsela Madrigal Garcfa 

Auxiliar general María De Los Ángeles Hernández 

García 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de 4 Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Integración de Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

' . 
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~·, . .-., · .•. · .•. · ........ :-, Punto:de·:Escrulínio·Y,:cómputo No. · 1' ,~:,.,,f, · ::- :.'' · · , 
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Sofía Guadalupe Jiménez Rodríguez, 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo V Leticia Aguilar Olvera 
Verificación 

Auxiliar de Captura Edgar Wilson Sánchez 

Página 14 116 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 43 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/01 O 

;_:. r • r '.' J- ~ ~·~.'T .• :·;t~~~·~\l"!f~!:.~~ ... ~ ·.,--\\V-.i~it!f~J~:~ - ,~~;---;_·'...-: . , ~ . 1/-.. :' :·?":-~~;~ 
~-.; ·· .. :. · ~ .: .. '·. P!.lntQ . de : r;~~ r. Qtir,li _ p y _. Có . mpu . ~~ . Np.:? ·>.'r,~~·;: ""1':' ~ ......... í. 

~:' . ~ ,: • 1 
l•'•.. '~ ,. • 1, ,1 • ._, ·">-." ... ¡ ooo,4'110111~";i•••n•' , li"""""·~~J.;jt~;.,....O•,I''•f~:.~~¡-

O M o• '.".. ~J ......... -. -- --- - - • - ·- ,_ .. ···- ... ~ •• ......... &..;;;;:_ .. ~- -··-4 -J.'t. "1 .. /.11,:.._. 1 ~ ... 

''•. ' ' ' . ~, ',¡,l'i!':'"·"'.-•<•,•¡""~~-·~M"'·' '•''f1i:l;l',(~'{f!~¡i,r:·•·.,.,.. . .. ·• .. '" 
~· . '. - · · · • •""'·"···.,¡ ,.,"'f·";"ft¡;::r · e•-·~·· • ... ~"' , ~ • .,,..., · · · · · · · .. · · ,_ ·· _, · ,. :-· · ··.· Nombre ~ •... ;.-. ••:.•>li. ",. · ._..,!f\:~ .A~"''oi'l:lt, C<Jrgo . . . . -: . .. 
~~.:_..,)-· ,..'/r:•,,. _..;:-_~~~;·~~~,'-l~,~;r- ... ··:~·\,'·.Í·~ :.t-.1 · ... :...!.-.~;\~~-~.~~:~~: .. ,~.:-;:.. ·. . . . .. : .. 

Marissa Esperanza Pérez Pérez 

Auxiliares de Escrutinio. Cómputo V Sandra Suarez Jiménez 
Verificación 

Auxiliar de Captura Jorge Osvaldo Hernández Gerónimo 
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Bladimir Gallegos Márquez 

Auxiliares de Escrutinio. Cómputo V lrania Alejandro Jiménez 
Verificación 

Auxiliar de Captura María Alejandra Godoy Gómez 

Merary Lizárraga Sánchez 

Auxiliares de Escrutinio. Cómputo V María Asunción González De La Cruz 
Verificación 

Auxiliar de Captu ren Vanessa García Castillo 

Página 15116 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 44 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/01 O 

Segundo. Se determina la creación e instalación de 4 Puntos de Escrutinio y Cómputo para 
el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital con 
motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable · de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalias Secretaria y de Organización Electoral y Educación Clvica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asi como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo. se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraiso del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, 
Lic. Yesenia López Pérez, Lic. Jua9-Aiexis Palma Domínguez, Lic. José ':_érez Dominguez 
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No.- 2498 ACUERDO

ITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

EJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
ECERA EN PARAiSO, TABASCO. 

CED-14/2025/01 O 

ACUERDO QUE EMITE EL · CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 14 PARAfSO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE. SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL 
DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Dlstritales del Instituto 
Consejos Dlstrltales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los consejos 
Lineamientos: 

electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo( S) público(s) local( es) 

electoral( es). 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 

STITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

... wo~;;;.~'"' ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
IVI"\IUIL..VERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

CED-14/2025/01 O 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
Secretaría Ejecutiva: 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politices', asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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CED-14/2025/01 O 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, éstos 

· últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politicos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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~ ~~ eras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral .1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo ~ 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 • 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, ~::-. 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artlculos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del articulo 115, segundo párrafo 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido polltico. 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital ~~~ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 00, 1 O 1, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia,·vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será ~ · ·· 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artfculo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del af'lo anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta Inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 

y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la cludadanla a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de eva lu ,ación ~ Y. selección 

.~ ... -··-·· ·- ~ 

de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder J~~ . ~ . ~ ~ ~ ·~ IDiehos ~~ ~ro . r- ~~s 

serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesible ~ y J ~ eb~ t~~ ~ ~fáfiti~ ~ r~ J a ; ., ()\.....__ 

parti~i~ación de t~das las perso~as interes~da~ que c ~')) I J n CQ ~ .- I ~ $ o rttlq , uisfto ~ : ::. - \J 
condiCIOnes y térmmos que determ1ne la Const1tuc1ón Fed ¡1, la Co ¡ e tlt~tl~ _ l.f'J:! ca l y la)'§_ d . 

propia Ley Electoral. . ... §- -· - ~:~ 
1
t 

·.; ~ ;.;:r. ~ ~ • 
~ ~ :f:\i ..., ~~ / 

~ ~ l 

2.6 Escrutinio y cómputo 0 4- -s~.-~ PARAis o ¿;, ~ '!;..17 ' ' 
~ O~~CTO~ ~~ ' 

las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma \ 
Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escru ~ ómputo de ~ , \ 

simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: ''· 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo. respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 122 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrltal 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatorla de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 

sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerra Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realízar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de . ~ 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 

mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

ft .. ·:•.1 ::.t·., .,.,.,~"·~', r:- N •"--i= l) ~.A.t"':·· '~ ,·: ar.g · ó ~.;~,r~ ...... :~'f, .. ~-·.,.~·;;.. .. , .. .. =:;::¡¿·~~""""" -~~~v~~~·~r~"'·?.l~>~!ftf'·+'' 

.. . ·,:J .. ~' .. ~~ ·~'•',-: Q rl') t t~ ~;"-;,~·~f(.':·~,., .... ~, 
1 

• ., •••••• I:J ,. .~•li~:x-· ~·..; ~:_~.-·:.,, ;;: . .~t • .r. .. ··::, 

Juan Alexis Palma Domfnguez Consejero Electoral propietario 

Milay Díaz de la cruz Consejero Electoral suplente 

Temis Helena Gallegos Garcia Auxiliar de control 

María del Pilar Garcfa Flores Auxiliar de control de bodega 
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Pedro Castro Torres. Auxiliar de Traslado 

Rosa lsela Madrigal Garcia Auxiliar de documentación 

Maria De Los Angeles Hernández Garcia Auxiliar general 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de 4 Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Integración de Puntos de Escrutinio y Cómputo. 
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Sofia Guadalupe Jiménez Rodriguez, 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y Leticia Aguilar Olvera 
Verificación 

Auxiliar de Captura Edgar Wilson Sánchez 
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Marissa Esperanza Pérez Pérez 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Sandra Suarez Jiménez Verificación 

Auxiliar de Captura Jorge Osvaldo Hernández Gerónimo 
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Bladimir Gallegos Márquez 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
lrania Alejandro Jiménez 

Verificación 

Auxiliar de Captura María Alejandra Godoy Gómez 

Merary Lizárraga Sánchez 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo Y María Asunción González De La Cruz 
Verificación 

Auxiliar de Captura Karen Vanessa García Castillo 

Es importante seflalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el día 
de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
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junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 
su integración. 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento. previsto en los 
Lineamientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Sesión de 

Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de \j 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con lo siguiente: 

~ 
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Juan Alexis Palma Domínguez Consejero Electoral propietario 

Milay Oíaz de La cruz Consejero Electoral suplente 

Temis Helena Gallegos Garcla Auxiliar de control 

María del Pilar Garcra Flores Auxiliar de control de bodega 
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Auxiliar de Traslado Pedro Castro Torres. 

Auxiliar de documentación Rosa lsela Madrigal Garcfa 

Auxiliar general María De Los Ángeles Hernández 

García 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de 4 Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Integración de Puntos de Escrutinio y Cómputo. 
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Sofía Guadalupe Jiménez Rodríguez, 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo V Leticia Aguilar Olvera 
Verificación 

Auxiliar de Captura Edgar Wilson Sánchez 
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Marissa Esperanza Pérez Pérez 

Auxiliares de Escrutinio. Cómputo V Sandra Suarez Jiménez 
Verificación 

Auxiliar de Captura Jorge Osvaldo Hernández Gerónimo 

~r.-,r;~l-_,-;:!f-11"''' ., ·' .... ~.!·~ .·;.:.~.- •'"~-~-~~·V...;.I!t'.l"',.:.~l" .......... ;:.:_~·,:::~ ;,¡¡fi;.::-.;',2' 1\:; :i 
· .. ·· '· .. .. . . . .. -.~:,· · f?unto · d e · ~ scrutinio y:co ·v, >)<.-.. ·:~,, {. ::~J 
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Bladimir Gallegos Márquez 

Auxiliares de Escrutinio. Cómputo V lrania Alejandro Jiménez 
Verificación 

Auxiliar de Captura María Alejandra Godoy Gómez 

Merary Lizárraga Sánchez 

Auxiliares de Escrutinio. Cómputo V María Asunción González De La Cruz 
Verificación 

Auxiliar de Captu ren Vanessa García Castillo 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 61 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/01 O 

Segundo. Se determina la creación e instalación de 4 Puntos de Escrutinio y Cómputo para 
el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital con 
motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable · de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalias Secretaria y de Organización Electoral y Educación Clvica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asi como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo. se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraiso del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, 
Lic. Yesenia López Pérez, Lic. Jua9-Aiexis Palma Domínguez, Lic. José ':_érez Dominguez 

y la Consejera P r eside ~ t ~ : Órma ticia C ~ . : ~ :~ a Pérez. //- ~ " : v¿¿~ : 
L ... ;. >'é; '\" t~ RAL., . . ;f-J/jt / ' ' Q ';;· . .._.;;. ' .. ~ 

e4_ "a: ;/o"" p.\1p.NA llE ' "~'~- . ' . ,y V 
, /v~ .. ~-o ·-·~- ~ u:_. .. t:!~li_~!~ cia Córdo Pé ~ f! F c. o sa TRt ~ J3u~~~ Cornelío Cornelio 

~ SIDEN T~ · p _ t;_,~ CONSE~ ~ i · - - ~ ~ ~fi!p DEL CONSEJO 
~o .• 'l)!'l>iil\\-!A lilF. ¡;,1..; .·; :. -. ~ :.=- =:.. ::::-1 j A,.) ..... V ~'' -~. • ._, ••• - , ,., 

~ V t .. ~ :,. '-\ o ·~-~1 

§ 01, ?W;"., •, ' ~-''_ J;.. "'' l '~'f:t . i 
:» f''" ·-~ ' . : . ·- ., f :.: _;:--:- ,- -~ :.. ::.. '( -\' 1:\ ' ~ / 

. _ __ ".'J ~. 1, O.,, p,MlAl30 ..AI~4 -
- -- ~· ! · .-~«::: ~·.:. 

~r-· -:: . _. 1 )' '.Joet&:CTofl!Úoo\~~ 
'""'~:' ' 1 '--..;. ~ · 
·""'J' · ~~~··, . . : ~ ,.. [ ~~=- ···-: ' ,-.. 4, . ..-........ :, '•. 1 1 

1· ,<:- f'AiiAÍ/JO (!.~., .-/ . ..,, .. ~- ;/ 
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"'..:.=.;~ 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 62 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 63 

No.- 2499 ACUERDO



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 64 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAISO, TABASCO. 

CED-14/2025/011 

Organismo electoral: Organismo(s) 
electoral( es). 

público(s) local( es) 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 

i>ISTRITO 14 

1 Antecedentes m¡;.s~ 
t;; • .,.. 

~~~~ 

1.1 Fines del Instituto co4t~ PARAi~o ' ~R{~;/ ~ \ 
"':"". iS'.to ,<o-r. ~ e' 

··.; ~::-:--;, i:I...E~TO~t~J>l. ~-~ '-._) 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la co'ñ ~iifu~'t(;~ al, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los princ i pios ~ ',~ 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politicos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politico 
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e- "'i)l • ..::~~ ~-' l ~ , "..s~ ~ t n- ~-A '~º~~'o1 i f , -~~.z:, 
1 ~~ . =---, oz. 1 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejerci !/! de cont @i> lj,~ res j 
y demás formas de participación ciudadana. . -~ f ~lE. r;,:,.: r¡¡ 

· ~~ .. ~ ~ 

C'c PAAAISO ~~~'l' r 
·u ~ ,...~. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección ~~o~o iEltEcTORill\.o'l:· i 
'-O:~ ~ 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artfculos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido poUtico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distrltales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el II')Stituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distrltales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estad q .: de · :.l' ~scQ; ..s e 

estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no P 9 . ~r to ~#~ iJ. r ~j~ 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Elect ~ .tá' t~ ' ~ aordinario . O á"t ·/·'~'v. 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estat ~ ~, "m odifi D e 'l!R Oift~L de %-
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo ~ ' ;arrafo d ~ ~J."~~ - - el ~ 
artículo 127 de la Ley Electoral. Jff :·.;,r;'")c.li ~ 

•. d ,,~.;'"j.f•,' 
' '··~ .... . ~ . :: ( """ y 

' t'Q,. I'ARAISO ~~'if' 
1.5 Reforma Constitucional "''"~ s-.r,._ 0 ,<},~~ 

• ..,, "' I':!!.ECTORA'-
.... .........:::.=.~~ 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y Vil del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter: 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero: 73 Ter, párrafo segundo, fracción Vil; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabas ~~~- ~~ec reto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artícul9 ~~ li5'PGJ ~ 1 , 
f(acción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracciól))(' "1 :ti, f l1 0'riif1f%1 r ~ ._Jl ¿'a:r ~ 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter d~ . )(~ m ~ ral 0 1 s 4ñt.rutís ulo e ~ -~'9~, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del art 9~ 0 115 ,~.: e!fUf'f aa:é .~ .- - ~~ rato ~* 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden lo 1 ~ artíc ulos ·-•.. ~11 1 4:\~ · ~ l~dos ) 

de la Ley Electoral. \\ ··JJ~~~I$ ·1 
' -: ~~~~ilU} !V 

~ ~-~hJI!. I"Al"<t..ISO# _.q·f'~ 
' -~ . ~11"..11 rj{:J'# 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE · -...~ .. _i!> t::u.;c;o r:-s.~~ ,...___\ 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consej~ - =~~::: ; ·· INE '-.J '\::) 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, ~ ·-. 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales. asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 
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1.11 Jornada electora 1 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del afio de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimísmo _ ,. ~ l-'l.Odfá fl>~ ar:t{. <:; ioar 

..... Jo< ;:tll.B. V i!.l r: ;,;e ~ 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por eJ,J @' t ~ ~ "" qs.>fi!B!'X.. Gfj ... et ~ ~ 
de las y los representantes o militantes de un partido político. ó ~4. 0 '!to~o"' "Co "'~ "l~ 

A ,!;f c.; DlSTRtTO 14 %'-
H.A. - J t .:::-:-' -=-- ,~, 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrltal 

11 ::. ..:=- 1 ·- """=---· 

\ ~;l~~r ~ ~N~~~· ~.,. 

c- 0 ~ pAAAiSU -""~~ ~ 
~ ~<!" ¡.<5'~;-; ~ ··lo I!:L~:CTn ~ "' "' o ~ 

..... ~~~~..:;::-~~ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos IDistritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras ~~~~~~ ..... 
-<C1'0 IJ.,. t>;~, 

~\·"':..nflt.NA. DE 1'4.-. • ~~~." 
" o !-"1~"'- ... 4.s ·~ ' ~ Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que ~ ~ ~ete so d.e elecciónfui ·:~\\ 

las personas juzgadora. s del Poder Judicial comprende las s i gu · e ~ tes eta . ~i J ~~\ 

a) Preparación de la elección; ~ .,""-:;;,;;::::;_..- ,,, .. 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; ~~ : .'~~ ~: 
e) Jornada electoral; oo41 PARAiso rf. ~ ~ 
d) Cómputos y sumatoria; ~ ~ 
e) Asignación de cargos, y ~ 

1) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dlas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme ail numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 

ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 
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Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanla a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la ~ 
ciudadanfa participar en igualdad de condiciones en los procesos d ~~} S lWtf 'i¡ ~le~ ~ n ,...... 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Pode ~ •• ?.lá~ lle'í ~ ®iátfu'g q pJí t ce§ ) ~ 
serán públicos, abiertos, transparentes, Inclusivos, accesiblf~ ~ , 'C?e b~r~n aa fan ti t~r 1 ; \.~ 

(/ ,., o.s rli\I"K) .. "' 
participación de todas las personas interesadas que ~ ffip lan r!- ::t o ~~ ~ - uisitos, f?, 
condiciones y términos que determine la Constitución Fedé ~ t ~. la Co , ~ti ~ ~i ~ :.. al y la 
propia Ley Electoral. \ ·.~;1 . .:2¡. V~.:): 1 

,\ .¡(¡ r•r r:r1 ~ - ' 
l,,:f;.~...:·· ... ~"'' !V 

C'c~ """"';,AAAISO ~'f'tl 
~·>'8¡~ o._\'b 2.6 Escrutinio y cómputo '~~o l:il..~cvo~t>\. 

·· ... ~-"':~ ·- ·.,._. 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integra-ntes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artlculos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asf como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación locat. 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 71 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAISO, TABASCO. 

CED-14/2025/011 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 
mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

~~ :.~...::.: ... ~ .. ~ ... 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos ; ~ , ~{f [if ai(~ :~. WJ. c J~";:~ ~~ 
el. do.mingo 1 de ~unio de 2025, a partir de la llegada del primer pa~u ~~~ t ~ a~ al Cons ~~ c;c~ ~ 
D1stntal y concluirán con la entrega del acta de cómputo respect1v" ar conse o t Etst~ · ta t :4 En -ve;, 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 122 ~/t.~ uetes e -= 'ff~/ a~ ~~ e ~ 
realizará el cómputo de 4 elecciones. \ · --;F.~ · 

;• J ' ~·~¡ :,t,J~·Y ,.i. 
~ :0.1,~~-;¡' !:-~~!~< ~ z 

2.9 Cómputo distrital ·~~ ~~~.t PAV<Aiso . \"->~~ 
-~~.~ l:l.!r!CTOAA\. 'f.r '-

.. ,~ .~-- .... -~ 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido deTa elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas Y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 72 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAISO, TABASCO. 

CED-14/2025/011 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada_ _ 4J?.~o . tos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentac;j~)-i ; y ·. Ü ñ \ Au ¡j liar .-. 

,.,;.· -::.,\ 1 ~·r. :r.- :o ··~:-:¡ ... ;""'~ 
General ~- <i:~·· • ¡; .• ~ ' " • ·~~'. ·" ·t.·:'"-. . ~ ., .. ~ ~:;...·· '~:.e ·~ i •' ,<J () '(! ~ 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará:fi-Yf .: uxi u;y _: s ~ ~ru rol )~~ 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo qu ~ ~ e instali'. y ~~ ~ ~ uxlllar 
de Control de Bodega. \ ~:~~'l r e:< 

t!: ., ~"~-.!'! ~·~ . ~ . ;: . ~ 

..: ,(\}, PAAA I ~O #<;,./ 
., ~'lo... .,. ~s ""' 

2.12 Sedes alternas .. tt'"\ ?<., ,_,"-""",..,.. .. ' --~· f 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 

espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrital no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 

no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
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Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado par.a el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, asi como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 
Distrital y el personal dispuesto para ello. 

2) Se destinará una zona especifica para el resguardo de los paquetes electorales que 
deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad señalados 
en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

3) Se realizarán las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a Internet y con 
ello asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos, 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 
confianza, federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de 
person:as dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candidatas registradas, ni 
habitadas por éstas. 

2) Establecimientos fabriles; inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas que están 
participa·ndo como candidatas; propiedades de personas observadores electorales 
individuales o colectivas registradas con este fin; ni propiedades de asociaciones 
civiles. 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se Incluirá la loglstica y 
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La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con el 
Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar una sede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 
corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 
protocolo correspondiente; en ambos casos, se solicitará el apoyo de las autoridades de 
seguridad y protección ciudadana estatales o municipales designadas para el resguardo de 
la sede alterna aprobada. 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerias Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesarias para su debido 

resguardo. 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, este procedimiento se realizará con todas las elecciones, 

hasta concluir con los cómputos. 

Los paquetes electorales conforme vayan llegando se irán asignando a cada Punto de 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se ingresarán a la bodega electoral en el 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para que en su momento se asigne a un Punto 
de Escrutinio y Cómputo. 

Al concluir los cómputos distritales, se dispondrá la realización del operativo de retorno de 
la paqueteria electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 
la sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 

establecidas previamente. 
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En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Distrital, y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerías Electorales: 

para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Distrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine por el 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los paquetes 
electorales. 

Cualquier incidente que se presente se informará Inmediatamente al Consejo Estatal. En 
este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un acta circunstanciada en 
la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenorizada. 

2.14 Determinación de la sede alterna 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 
servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 
En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determinan como sedes alternas las ubicada en la Ese. Sec. 
Fed. José María Pino Suárez, con domicilio en la Calle Gregorio Méndez, sin número, 
Colonia Centro, Código Postal86605, Paralso, Tabasco y ese. Prim. Est. Licenciado Benito 
Juárez (turno matutino) y Ese. Prim. Fed. Urb. Melba de la Cruz Izquierdo (turno vespertino) 
Calle Regino Hernández, Numero 105, Colonia Centro, Código Postal 86605, Paraíso, 
Tabasco, mismas que reúnen las exigencias legales establecidas en el Reglamento de 
Elecciones y los Lineamientos: además, el inmueble garantiza las condiciones de seguridad 
para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes electorales, permitiendo la 
instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto desarrollo de la sesión y del 
escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital y el personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se determinan las sedes alternas para la realización de la sesión de escrutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.14 del presente acuerdo. 

1 Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este órgano electoral, para que éste informe lo cc;>nducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. ~ 
Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 

todos los casos, conforme a los Lineamientos. ~ -

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo , ' 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. · 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los CÓnsejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraíso del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, 

Lic. Yesenia López Pérez, Lic. Juan Alexis Palma Dominguez, Lic. José Pérez Domlnguez 

y la Consejera Presidenta, Lic. Norma Leticia Córdova Pérez. 
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PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DI~ 
14 PARAÍSO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN C . J~~~ÑÁ. ~ · ·-.:: 
DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A ,@ ¡;~e~R[ Tt~e4 s ; ' ~ 
RESPONSABLE DE LOS CRYT ITINERANTES, ASÍ COMO . i4- " ~R~Q~~ 14 ° ~~ 
AUXILIAR DE _RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES Y D :fSRIEN_ _ . _ - ~ 
QUE APOYARA EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIV DEL PR ·e - -
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓ E PER . - -
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABA O 202 · . .. ~ 

C'o~., PARAISO ~~tj 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones " .!Jliáottl\'-o\s 

Comisión; 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Clvica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Dlstrltales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal; 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral{ es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Extraordinario: 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento. independiente en sus decisiones y profesional en su des'empeño, dotado 

de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasc·o, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio. de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segun 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publícó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, e l cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

E118 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artfculos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111. 127 numeral4, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral S del articulo 115, segundo párrafo 
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1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paq~etes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que. de la interpretación sistemática y funcional de los articulos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

impllcita o expresa en la citada Ley . . 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, asr como la ciudadanía, que tiene por objeto la 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

.! 

2.3 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artrculos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 

electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, as[ como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 

electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la eleccibn; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoría; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

,., 
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Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) 

e) 

d) 

La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 

las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción de los 

paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la 

que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 

que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 

de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

11 1. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 

numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 

recepción hasta el dia en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
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Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo deiiNE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 

y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un Jugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): ·mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de· presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 

paquetes electorales. 
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Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente deiiNE y del organismo 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 
modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 

electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 

los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano cqrrespondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 

contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 
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5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. 

8. 

9. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. ~sta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 

su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia , la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local deiiNE o del Consejo General del organismo electoral. ~ste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 

de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 

intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 

o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
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la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 

distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 
en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; leva,ntando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 

y conclusión del referido procedimiento. 

~ ) 
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2.10 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los Consejos 

Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de auxiliares de 

recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del procedimiento 

de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal administrativo del 

propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará una 

mesa receptora para aquellos que entreguen por si mismos las o los presidentes de mesas 

directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo 

(DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 

atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 

correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 

designe al personal responsable de los CRyT itinerantes, asi como al personal auxiliar de 

recepción , traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con 

motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

Bladimir Gallegos Márquez 

Karen Vanessa Garcfa Castillo 

María del Pilar García Flores 

Jorge Osvaldo Hernández Gerónimo 

Marissa Esperanza Pérez Pérez 

Sofía Guadalupe Jiménez Rodríguez 

Responsable del CRyT itinerante 

Responsable del CRyT itinerante 

Responsable del CRyT itinerante 

Responsable del CRyT itinerante 

Responsable del CRyT itinerante 

Responsable del CRyT itinerante 
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Merary Lizárraga Sánchez Responsable del CRyT itinerante 

Marra Asunción González De La Cruz Responsable del CRyT itinerante 

Pedro Castro Torres Responsable del CRyT itinerante 

Rosa lsela Madrigal Garcra Responsable del CRyT itinerante 

lrania Alejandro Jiménez Responsable del CRyT itinerante 

Sandra Suarez Jiménez Responsable del CRyT itinerante 

Marra De Los Angeles Hernández Garcla Responsable del CRyT itinerante 

Leticia Aguilar Olvera Responsable del CRyT itinerante 

Maria Alejandra Godoy G6mez Responsable del CRyT itinerante 

Edgar Wilson Sánchez Responsable del CRyT itinerante 

Temis Helena Gallegos Garcra Responsable del CRyT itinerante 

Auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación 
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Yaquelin Alvarado Hernández Auxiliar de recepción 

Silvia Celene Pérez Cerillo Auxiliar de recepción 

Teresa Grimaldo Pérez Auxiliar de recepción 

Claudia Pérez Dominguez Auxiliar de recepción 
20 de mayo al 03 de junio de 

Aldair Hernández Domfnguez Auxiliar de traslado 2025. 

Nelson Olan Broca Auxiliar de traslado 

Daniela Gómez Alejandro Auxiliar de bodega 

Guillermo De La Fuente Sánchez Auxiliar general 

Maria Guadalupe Ligonio Palma Auxiliar general 

Viviana Mendoza Alejandro Auxiliar de orientación 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se designa a las siguientes personas que fungirá con el carácter de responsable 

del CRyT itinerantes con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio de 2025 

en este Consejo Electoral Distrital 14 Paraíso con motivo del Proceso Electoral Local 

Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial, del Estado de 
Tabasco 2024- 2025: 

Bladimir Gallegos Márquez Responsable del CRyT itinerante 

Karen Vanessa Garcia Castillo Responsable del CRyT itinerante 

Marra del Pilar Garcfa Flores Responsable del CRyT itinerante 

Jorge Osvaldo Hernández Gerónimo Responsable del CRyT itinerante 

Marissa Esperanza Pérez Pérez Responsable del CRyT itinerante 

Sofía Guadalupe Jiménez Rodríguez Responsable del CRyT itinerante 

Merary Lizárraga Sánchez Responsable del CRyT itinerante 

Maria Asunción González De La Cruz Responsable del CRyT itinerante 

Pedro Castro Torres Responsable del CRyT itinerante 

Rosa lsela Madrigal Garcia Responsable del CRyT itinerante 

lrania Alejandro Jiménez Responsable del CRyT itinerante 

Sandra Suarez Jiménez Responsable del CRyT itinerante 

María De Los Ángeles Hernández: García Responsable del CRyT itinerante 

Leticia Aguilar Olvera Responsable del CRyT itinerante 

María Alejandra Godoy Gómez Responsable del CRyT itinerante 

Edgar Wilson Sánchez Responsable del CRyT itinerante 

Temis Helena Gallegos Garcia Responsable del CRyT itinerante 

Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación 

adscrito a este Consejo Electoral Distrital 14 Paraíso, que apoyará en la jornada electoral 

con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 conforme a lo siguiente: 
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Yaquelln Alvarado Hernández Auxiliar de recepción 

Silvia Celene Pérez Carilla Auxiliar de recepción 

Teresa Grimaldo Pérez Auxiliar de recepción 

Claudia Pérez Domfnguez Auxiliar de recepción 
20 de mayo al 03 de junio 

Aldair Hernández Domfnguez Auxiliar de traslado de 2025. 

Nelson Olan Broca Auxiliar de traslado 

Daniela Gómez Alejandro Auxiliar de bodega 

Guillermo De La Fuente Sánchez Auxiliar general 

Maria Guadalupe Ligonio Palma Auxiliar general 

Viviana Mendoza Alejandro Auxiliar de 

orientación 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cfvica que prevea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante 

copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 
cuatro dfas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaria deberá 

levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su fijación 

y retiro, de conformidad con el artfculo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Parafso del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, 

Lic. Yesenia López Pérez, Lic. Juan Alexis Palma Domfnguez, Lic. José Pérez Domfnguez 

y la Consejera Presidenta, Lic. Norma Leticia Córdova Pérez. 

1 

~ 
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CED-14/2025/012 
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No.- 2501 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 
CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO 

,. . . CED;J._ . /007 

QUE EMITE EL CONSEJO ELECT .. , ~ a ~~~ ... -.. 
Ml~~NDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTOR ~ tS ,;'ét, , ~NSTITC!I'fi, ':~.~ : . 

~~2iaa.; Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TAB , .};0 , PQ!(~ SE& '·\:·. 
LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN , E LAs ~r-~ y_&: _ S . 

·,l SEJE S ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PL -NO, O . . .... · E 
· ~ • ~ - • AJO DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓ . PtYTO ~, , ~ . ~ ~~~ LA . 
· - V ~l> l..: .:~~ Ó~ CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO (..~ TOR-.\t ~. :deAL . .: ~ · 

~ - t ¡ .. , ~ . - ~¡~G DINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS J ., ,. , , :ADO,B~1 0 PJ!C .. f: 
. · -~ ~: P.cóER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 ~:':...~ . ~~ P' "' 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Oistrltales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltlca del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional ElectoraL 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

·-· 
Ley Electoral: 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

--
Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral y 
de Participación 
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Organismo( S) 
Organismo electoral: 

electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electo.ral 

Extraordinario: personas 
Estado de Tabasco 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

r::t .. 
CED-15/2025/007 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de (_ 

personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del ~oto y coadyuvar en la 
difusión de la educación civica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltíco y electoral, y 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distrítales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras [,. 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrítal, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
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1.5 Reforma Constitucional 

E116 de diciembre de 202:4 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual , el Congreso Local refOrmó los articulas 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 5_7; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo prim·ero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 del articulo 55; y el articulo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes ' Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que Integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 1 01 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
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~enero de 2025. mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo Genei'al-deFfNE emitió 

las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de fas entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó fas 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 
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2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 

conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de t 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados / 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según 

corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, as! 
como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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~~·~ uu:Wl;lt · ?del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de ~ p~raci ~~J~~~ión inic~fa l, 
~- ·· a primera sesión que el Instituto celebre en los primeros 'ete días . J~s;;~jptiembr r 

del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jorna~ '\ e¿ector~ :~~Z~'S~ i ? 
~ t~~ .. ,-;., 1~1.\~ 9. (J . '< ~~(.· 

Por su parte. el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Elector1f::~~.e:rQii~rA~ (~~ p ~ · de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de~f6í1f'óta'toria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 

Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del lístado de 

candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 

año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 

la remisión de la documentación y los expédientes electorales a los Consejos Distritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 

Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 

especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayorla a las candidaturas que resulten ganadoras y la 

emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral? del articulo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 

cómputo final de la elección. 
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2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) 
b) 

e) 
d) 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas Integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
Personas juzgadoras en materia penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familíares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; asl como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
tos lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 
mencionado. 
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sentido, en lo que corresponde al qistrito, se distribuirán 105 paquet~~~ ,g~ Sé -" 
realizará el cómputo de 4 elecciones·. - · .... ~ .. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado ~ ¿ 

por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialídades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de· un distrito electoral judricial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales . de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 
locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Dlstrltal, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán· dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 
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Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos '&l~ ~ ~ t, ~ . ~ ~~ Cfeberá~ ,,_-;:~ ~7' 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadol'é~ ~ : & r~U~m· ~ ? :::Y 

Electorales Locales, asr como del personal administrativo del propio órgano electora{ 'i'o'que 
permitirá: 

• El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con personal suficiente y distribución de 
horarios homogéneos. 
Disminución de errores humanos por la rotaci~n del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretarfa del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalia de Organización Electoral y Educación Cfvica, mismo que no podrá ser 
mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerfas Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerlas Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería. además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Dlstritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
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En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: : .:;~~ . d: . ..., .-· ~:·: .. :1 
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Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar d~ :- · 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asl como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se Instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de Jos Puntos de 
Escrutinio y Cómputo · 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el 12 de mayo del presente 
año, en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, así como el 
resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo 
durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán y 
sustituirán de la siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta 
a su vez por la VocaHa de Organización Electoral y Educación Clvica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

e) La Consejeria Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 
Consejeria. 
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~~~¿'l.ll 0 ~r!Ai,. e de las consideraciones serialadas, este Consejo Distritar emite el siguiente: 
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~~ e~ ('(,) \~~ 3 Acuerdo 

~'!¡, m.t;=..~. Sed: rmlna la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
"~,., 1 '1:~ inl'egr~w ~2 leno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
' ~~~CT~~~é · éómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
~ ......... ~ ~; ....... 

rscmas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro di as, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaria 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 15 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano; Fernando Martínez Martinez, 
Ciudadana; Karla Irene López Morales, Ciudadano: Ignacio de la Cruz Paz, Ciudadana; 
Blanca Yedid Silva Contreras y el Ciudadano Consejero Presidente, Roney Alvarez Pérez 
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;. ;! ~ ·_:_ . SPON ENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORA~ '15 DEL ltfASTff.~:re¡: \e~ 
' ~\ ~ · . • RAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TAB~SCO, P~.l\ ; ~L : :Q . u~: ~ ¡! 
" . · · · E . A LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE t~gp.-:- · ·¡ 
\... e~~ tfé'lo TOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL ; ~~ARR~IiQ: ~ D,:. t 
~~~~ N DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELEtt.tQRf'l'tOCAL ., .. ":./" 

EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZ~'BAS , \OEI;. ~_c:; ' ·.·· 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 ~~· ;..:¡ ::~::" ··· 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Dlstritales del Instituto 
Consejos Dlstrltales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 

Pmcedlmientos Electorales. 

lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del lnstitut.o Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organlsmo(s) públlco(s) local( es) 
electoral( es). 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 110 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DJSTRITAL 15 
CON CABECERA EN TEAPA, T.I"\IJ,"".;J'""v.• 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Proceso Electoral Local EXtlrSOf'Ciin¡¡¡rio na· r; ::~ · 'l ·' ' '·< ·. " '' ' " ' i:l 

personas juzgadoras del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
Secretaria Ejecutiva: 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, dlstritales y 
municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politlcos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacfflca de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

'

( 
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independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y·voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politices no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extra.ordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Cohsejo Estatal modificó el número de 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; -63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 35, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083 .• mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones JI bis y JI ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
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· ~ ~ .. - ~ -::::--·me de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la 'imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artfculo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Oistritales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autorida"des electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realízará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de la·s Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadania, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
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' · ·-.· !2n·témífnos del numeral2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral .5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice. el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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ciudadania a participar en los procesos de selección y evaluac 

Que; · a~ conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas Integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d} Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que,, de conformidad con los articulas 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Const'itución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma Integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que setiale la ley; as! como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 
mencionado. 
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Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde-al distrito, se distribuirán 105 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obt·enido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un f_ 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales. el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad: y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatorla de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 o Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, ca " ~.qnsejvi~Strit¡l ;1 
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En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asi como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

Nombre Cargo 

Fernando Martfnez Martínez Consejero Electoral propietario 

Fermín Eduardo Zenteno Gutiérrez Consejero Electoral suplente 

José Luis Pérez Vega Auxiliar de Control de GT 

Ángel Tamayo Tamayo Auxilíar de Traslado 

¡¿ 
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Auxiliar de Captura 

Auxiliar de Docume 

Karely Cristhel López Juárez 

William Martín López González Auxiliar General 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habílítados previamente por 
este órgano electoral. se·determina la instalación de 6 Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Primer Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Mariana Bautista Arias 

Martín Atila Reyes Cruz 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Tania Hernández Vázquez Auxiliar de Captura 

Ángel Tamayo Tamayo Auxiliar de Traslado 

Mariana Bautista Arias Auxiliar de Documentación 

William Martín López González Auxiliar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Segundo Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

lrma de la Cruz Hernández 

Azael Cruz Hernández 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Jesslca Rubl Olean Florez Auxiliar de Captura 

José Luis Pérez Vega Auxiliar de Traslado 

Azael Cruz Hernández Auxiliar de Documentación 

Juan Antonio Ayala Hernández Auxiliar General 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 120 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii.. ~ --- -; 
CIUDADANA DE TABASCO • ' 

EJO ELECTORAL DISTRITAL 15 : ., · , =. • 
--·'L'._,BECERA EN TEAPA, TABASCO ' . 

CED-1 ~~~ ..... 

Auxiliar de Control de Bodega 

Tercero Grup~ de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

lrma de la Cruz Hernández 

Azael Cruz Hernández 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Jessica Rubí Olan Florez Auxiliar de Captura 

José Luis Pérez Vega Auxiliar de Traslado 

Azael Cruz Hernández Auxiliar de Documentación 

Juan Antonio Ayala Hernández Auxiliar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Cuarto Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Rosa lsela Jiménez Morales 

Silvia Cristhel Chan Olan 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Jennifer Alexandra Montalvo 
Auxilíar de Captura 

Ascencio 

Angel Tamayo Tamayo Auxiliar de Traslado 

Silvia Cristhel Chan Oian Auxiliar de Documentación 

William Martln López Gonzáiez Auxiliar G-eneral 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 
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into Grupo de Escrutinio y Computo 

Brayan Antonio de la Cruz Llergo 
1-------------1 Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 
Verónica Bocanegra Lara 

Erika Gómez López Auxiliar de Captura 

José Luis Pérez Vega Auxiliar de Traslado 

Brayan Antonio de la Cruz U ergo Auxiliar de Documentación 

Juan Antonio Aya! a Hernández Auxiliar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Sexto Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Edilia Cristhel Chan Olan 

Carlos Cesar López Jiménez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Clever Henry Arévalo Osario Auxiliar de Captura 

Angel Tamayo Tamayo Auxiliar de Traslado 

Carlos Cesar López Jlménez Auxiliar de Documentación 

William Martín López González. Auxiljar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Es importante señalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se Instalará el día 
de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 
su integración. 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previsto en los 
Lineamientos. 

f_ 
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nsideraciones señaladas, este Consejo Distrital em 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Sesión de 
Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con lo siguiente: 

Integración del Grupo de T-rabajo 

Nombre Cargo 

Fernando Martlnez Martlnez Consejero Electoral propietario 

Fermln Eduardo Zenteno Gutiérrez Consejero Electoral suplente 

José Luis Pérez Vega Auxiliar de Control de GT 

Angel Tamayo Tamayo Auxiliar de Traslado 

Tania Hernández Vázquez Auxiliar de Captura 

Mariana Bautista Arias Auxiliar de Documentación 

Karely Cristhel López Juárez Auxiliar de Control de Bodega 

William Martln López González Auxiliar General 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacíos habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de 6 Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Primer Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Mariana Bautista Arias Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Martín Atila Reyes Cruz Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 
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. .._ 

Auxiliar de Captura 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Documentación 

William Martln López González Auxiliar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Segundo Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

lrma de la Cruz Hernández Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Azael Cruz Hernández Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Jessica Rubl Olean Florez Auxiliar dé Captura 

José Luis Pérez Vega Auxiliar de Traslado 

Azael Cruz Hernández Auxiliar de Documentación 

Juan Antonio Ay ala Hernández Auxiliar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Tercero Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

lrma de la Cruz Hernández Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Azael Cruz Hernández Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Jessica Rubí Olan Florez Auxiliar de Captura 

José Luis Pérez Vega Auxiliar de Traslado 

Azael Cruz Hernández Auxiliar de Documentación 

Juan Antonio Aya la Hernández Auxiliar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Cuarto Grupo de Escrutinio y Computo 
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Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Auxiliar de Captura 

Angel Tamayo Tamayo Auxiliar de Traslado 

Silvia Crísthel Chan Clan Auxiliar de Documentación 

William Martrn López González Auxiliar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Quinto Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Brayan Antonio de la Cruz Llergo Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Verónica Bocanegra Lara Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Erika Gómez López Auxiliar de Captura 

José Luis Pérez Vega Auxiliar de Traslado 

Brayan Antonio de la Cruz Llergo Auxiliar de Documentación 

Juan Antonio Ayala Hernández Auxiliar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Sexto Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombra Cargo 

Edilia Crlsthel Chan Clan Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Carlos Cesar López Jiménez Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Clever Henry Arévalo Csorio Auxiliar de Captura 

Angel Tamayo Tamayo Auxiliar de Traslado 

Carlos Cesar López Jiménez Auxiliar de Documentación 

William Martín López González Auxiliar General 

Jesús Antonio Tamayo Auxiliar de Control de Bodega 

Segundo. Se determina la creación e instalación de 6 Puntos de Escrutinio y Cómputo para 
el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital con 

L 
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). ·",v ( 1 ~ '"O /;., ' ~, 
motivo del Pr~ceso Electoral Local Extr~ordinario para la elección #, ~ person ~~ u~~~ ~ ... ~ ~\\ 
.del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. { ~ :;: . t:i::. f;.._ : ~ ~ w. ¡ 
Tercero. La Presidencia de. este Consejo será la responsable de 1 ~ R oordina ~ ~ 'l . iff4T ) 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y\~~ J;t;9 act~~ <'-~". 

todos los casos, conforme a los Lineamientos. '-':~~~.,\'} -L ~.. to \ ~ ;. ;.j 
· ~- ... ~- ~- t::::~:.. -- r ~ 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publíque el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constE)ncia identificando el acto publicado, asr como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38-del Reglamer;¡to de Sesiones 
de los Consejos Electorales Oistrifales. 

Sexto. A ~ imismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo ·que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuaqa el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 15 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadar,~o ; Fernando Martfnez 
Martinez, Ciudadana: Karla Irene López Morales, Ciudadano: Ignacio de 'la Cruz Paz, 
Cíudad~na ; Blanca Yedid Silva Contrerª~ el Ciudadano Consejero Presidente, Roney 

Álvarez Pérez ... · .~~ ; " .; :y 11 ~ ~=-
. : . .;;' ·' ,,(•!-':,1';¡¡!¡ " t ~ _-....Jl 

... ' ... ,¡ l . l.~.!..~~-- -.....e-c. '('f~.A 
1 . ~ o ~ 

,•, ~ t'!STlUTQ 11 . 1'tl 

:-·. ~ r:=:= . -= ó · ~ 
~ b · =..:: 8 '. ¡i l .::::-~ 7 """ ~ 

. ... ~ t{ J;. ,. -; 
MTRO. RO , PÉ : t~1 Ll JORGE AGUILAR SILVAN 

PRESIDE L C. '"'..il'1, ':'' ,,_.,;"iRETARIO DEL CONSEJO 
.. ~ ::.r,. ~ - ... [.!{'} ,. ~ . ~!. ;._.. y .. ~:.,:.;:.;::(~ 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 126 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 127 

No.- 2503 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 
CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO 

~-=:.~ ._.._ CEo. 5/009 
~c·f~1U. !.. -.. (.;-.. ~ ,._ ~i t ~t. v Dt 
1)$1.'!.\\\HA o ~ ..: ~ ~ ~t. . ., ::..~ 

j, ;."' ACUERa& ~~ ':t PJ.IE EMITE EL CONSEJO ELE .• ~~~BfSf""'/(~" 

r
~ f: ~~P0Ni!l_t6,NTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECT :«[ <.fs ~~NSTnUfO ~e;. 

~ ~~~ AL Yl,t PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE ~ . ASC.. _ QUE ~ 
· ~ ~ ~RMINJt ~ A SEDE ALTERNA PARA LA REA tACIÓN _ · ,.. IÓN 
~. \r.;, Mk ~UTINiq Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL ~OCE · . RAL · 

' ': :(~"'·· ~A'f ·,(j EXJ:,R'AORDINARIO PARA LA ELECC N O : ~ · NA~ 
· ! ·< - t 4W~GAQ~~~S DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE .. SCO'W/4- ~ 

\ 
\ 

\ 

·~ . ' : .:; ,-.~-..· ./' • ..1() {¡1. "'CT ~'"'I\L- 0<...-~ " ,,... ...-:-:-·· 
Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturasv= · ñléiones 

siguientes: 

Consejo Estatcll del Instituto 
Consejo Estatal: Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. ,., 
" t Co~jos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices 
del Estado de Tabasco . . 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Lineamientos para el d~rtrtliTD 
las sesiones de 

Lineamientos: 
consejos electorales t/ tif<~trilt::.¡e~s~ ~~ 

Instituto Electoral y 

Organismo( s) 
Organismo electoral: 

electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Extraordinario para personas 

Extraordinario: juzg·adoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024-2025. 

Secretaría EJecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución 
Local, el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo 
en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño, dotado de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones 
se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 
imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, 
paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritates 
y municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
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, garantizar la e :,.· , y.: l 
pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de lo ~ogere, . 'd1 r'l ~ .. /' 
Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar po~e~fi~8~q _ ~;!;> '/ 
efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuv~ ~~ ~ 
de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género 
y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico y 
electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asf como de velar porque los 
principios de ce·rteza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, 
objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articules 99 de la Ley General y 1 07 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero 
presidente y seis consejeras y consejeros el.ectorales, con voz y voto; la secretaria 
o el secretario ejecutivo y una o un representante por cada partido político con 
registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz. 

1.3 Órganos d!stritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla 
Ejecutiva Distrital, y 111 . El Consejo Electoral Distrital. 
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A, ,... ... , . . .r(-. .• , 

~
,.. §:.~~ ~ ~~:; ~ntegr~cj _ ón de los co·nsejos Distritales . ··ff:~ ~ 

• .,. _ ~. ~ 1 :oo-::;;; e,, .•.• c • 'H'~ . , ,. -~ 

\ 

\i¡;" ,~ ~:(lf erdo coÍ. el articulo 127 numeral1 de la Ley Electoral, lo , • ·• ' • ff~ttii~ ~~ • 
r~ · !~! ~. ft'.if1éi8nar~n ... durante el Proceso Electoral y se integrarán n una . - ~ ~~ " o· ~;.:,"' :;. , \ · 

~{~t.-e r:• - ~~~ ~ ~ ~~e . r . ~:ptes ident e, que fu ngi~á a la vez co~o Vocal Ejec tivo, sei:~~ 7 ~S·: 
~ - ·; - ~· ... ~ cbnsejéros electorales y consejeras y consejeros represe antes ~-s ~ I) 

politícos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no vot ~ l-. ~~t~í~i.;i)· ) 
\ ;;:~, ) ' (r~· .:..:-.!;1 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organi~ ~ ~ : ~~R~rt~~~ / 

Educación Cfvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin vot~t-~ . 

además, fungirá como secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de 
reforma publicado el16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, se estableció que las y los representantes de los partidos políticos no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el 
Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, jl" 
el Consejo Estatal modificó el número de personas consejeras distritales, de . _ 
conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del artículo 127 de la Ley 
Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

E116 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
el decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo 
tercero, la fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, 
fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 
59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción 
VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado o del 
artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del articulo 36, la fracción 
IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 del articulo 55; y el articulo 61 ; todos 
de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, 

Psigiua 4116 
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~ ~- -~ ~~~ ~b , tR,.~~4i(: tembre d~ 2024, en cumph~~~~to al art1culo se o t - - ~~ ~ / ' 
--~to"'80 , el ConseJO Estatal declaró eltntCIO del Proceso Elect raafd'nlano ¿ "\< ~/ 

en el que se elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran . ~a~ - -
Disclplina Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que 
integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, asi como el cincuenta por ciento 
de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

E118 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 l ~ 
fracción IV, 101 fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 
111, 127 numeral4, 128, 335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 
ter del numeral 1 del articulo 2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el 

numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 127, el libro 
noveno que comprenden los articulas 384 al 419, todos de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del 
INE emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales 

de los poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 
2025. Entre ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica 
y humana para establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de 
las elecciones locales, el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que 

se organicen para la renovación de cargos del poder judicial en cada entidad es 
responsabilidad de los organismos electorales, de conformidad con el numeral 3 del 

articulo 494 de la Ley General. 
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1.1 O Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió 
los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos 
Electorales Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores 
de los tipos de votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la 
Ley Electoral. 

1.11 Jornad.a electoral 

En términos del artrculo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del 
Proceso Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, 
podrán participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por 
el Instituto, con excepción de las y los representantes o militantes de un partido 
politice. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de tos articulas 100, 1 01 , 1 04 y 
130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XIJ de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Oistritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la 
observancia de dicha Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 
electorales, por lo que, para tal efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que 
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Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; TI ~ 'U f .-

elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se 
realizará a nivel estatal; 111. La elección de Juezas y Jueces civiles. familiares. 
mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según corresponda; y 
IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. el proceso electoral 
de las personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados 
por la Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, 
el Congreso del Estado, asl como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 
periódica de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de 
elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes 
etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) .Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
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Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere qÚe, ~ , a - etapa 

de convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la 
convocatoria que emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo 

del artículo 56 de la Constitución Local, y concluye con :la remisión por dicho órgano 
legislativo del listado de candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo ¡l 
de junio del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, 
de conformidad con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria 

inicia con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los 
Consejos Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que 
realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 
387 de la Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas 
que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada 

cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y 
hombres. Concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayorla a 
las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez 
respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 

declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación 
que se hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se 
tenga constancia de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal 

Electoral el dictamen que contenga el cómputo final de la elección. 
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Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y 
cómputo de las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial 
se realizará de forma simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de 
esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2. 7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los 
escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; asi como la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 4 t5 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los 
Consejos Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan 
las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del 
primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para 
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--:::.Oue, de acuerdo con el numeral 2.2:1 de los Lineamientos, J~ s~~'i# . ~~~es 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete 
electoral al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo 
respectiva al Consejo Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se 
distribuirán 105 paquetes electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la l[¡ 
elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 
Disciplina Judicial, así como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales 
únicas correspondientes a un Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el 
cómputo parcial distrito judicial es el de la elección de juezas y jueces por 
especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto que comparten 
secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo total 
Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de 
Juezas y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los 
Distritos Judiciales Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera 
de distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de 
Juezas y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los 
distritos judiciales electorales locales que comparten un distrito judicial. 
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coordinará los trabajos del personal que apoyará en el Punto ~~~[~ I n~ 
Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo con dicho 
ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejerfa Electoral Distrital 
propietaria o suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital 
correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo 
Distrital determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que 
pueda instalar en su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares 
de Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de 
Captura. Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por 
cada 4 Puntos de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de 
Documentación y un Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un 
Auxiliar de Control de Bodega. 

2.12 Sedes alternas 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden 
aquellos espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo 
Distrital para el desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región 
Judicial, cuando las áreas disponibles en el interior de la sede del propio órgano 
distrital no sean suficientes o adecuadas, ni sus anexos en el espacio público 
aledaño, o si las condiciones de seguridad no son propicias. 
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Asimismo, 
siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados porr escuelas, instalaciones o 
anexos de oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se 
encuentren cercanos a la sede del Consejo Distrital, garantizando las 
condiciones de seguridad y ambiente climatizado para el desarrollo de los 
trabajos y el resguardo de los paquetes electorales, asl como que permitan la 
instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto desarrollo de la sesión 
y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital y el personal 
dispuesto para ello. 

2) Se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales r-\ [ 
que deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad ._. 
señalados en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

3) Se realizar.án las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a 
Internet y con ello asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y 

resultados de los cómputos, a través de la herramienta informática que 
Implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los 
siguientes espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas 
de confianza, federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; ni 
propiedades de personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, 
candidatas registradas, ni habitadas por éstas. 

2) Establecimientos fabríles; Inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas 
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participando como candidatas; prop1euautns 
electorales individuales o colectivas reg 

de asociaciones civiles. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se 
celebre a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá 
la loglstica y las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado 
de los paquetes electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo 
Estatal, a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que 
éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de 
Vinculación con el Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral 1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar 
una sede alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los 
Capacitadores Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete 
electoral en la sede que corresponda; o durante los cómputos en los Consejos 
Distritales, la Presidencia activará ·el protocolo correspondiente; en ambos casos, 
se solicitará el apoyo de las autoridades de seguridad y protección ciudadana 
estatales o municipales designadas para el resguardo de la sede alterna aprobada. 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerias Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes 
electorales para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesarias 
para su debido resguardo. 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará 
el escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete 
electoral a la Bodega Electoral provisional, este procedimiento se realizará con 
todas las elecciones, hasta concluir con los cómputos. 

~ '• ... 
) 
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Bodega Electoral de la sede del Consejo Distrital, designándose una coi'nTsióñ que 
acompañe y constate la seguridad en el traslado y depósito correspondiente, 
siguiendo las medidas de seguridad establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del 
Consejo Distrital, y de forma obltgatoria, la Presidencia y dos Consejerlas que 
deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean 
selladas las puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las 
Consejerias Electorales; para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se 
asentará el sello del Consejo Distrital y las firmas de la Presidenéia y de las 
Consejerias Electorales. 

La Presidencia del Consejo Oistrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves 
de la puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine 
por el Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de 
los paquetes electorales. 

Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Consejo 
Estatal. En este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un acta 
circunstanciada en la que se asienten los hechos de la incidencia de manera 
pormenorizada. 

íZ 
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.• ...,. ~ ' . : , .~_, \' ct •·. 1 " ~'·~ • ..t:'~r~· ~ .. e\·()tUY.. Y o~, 

c.·.:-·.-\; . .... ~; : .:.'.:,,,. . . :,,.:'. CEO 1 · s · . ,..,. o;;<"~/ioi~~ ~-~~ .~. 
• •• • • ' e· \, • • ·.el,-;. 'r.· · !'t hr:.~'77U Utt -~~ t.' 

/ "'". e:.... ·: o ~ ~ ~ . ¡"" v <~~~~ Co ~& 
~;' : C'í''fl-:ITQ ·:¡; 't · ·~ ·, :;- Ol ~'t"!nl'O 1!l V(' 
~ :: C"-"":~ ~:lQ t 'f'-'l· " d 1 d lt '' ,· J ·· ~ · ----· . '&\ ({ ~: rt;--:- ~ ~ ::: .:,,e erm~~c1on e a se e a erna {; :i { =-~- 3---:a :t ;; 

~. SQ ~ nform i~ las disposiciones señaladas, este Consejo Distri\•. 1 cÍeter ~1~ .~ fi }~ ~ 
~ \~~; ., , -" ;:- J~~f q'u ~ (\ ~~1/irá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de ~có~t~ ~; ,~ .l.. ~ ' :, .. ~ t ~:/ ~ 

~~ ~~:¿ ~~ !~~! ~P,f.lélíentes . En ese sentido, en la sede propuesta se destinará un · ~% p~[~ . ¡;~N - r>;~ ~ }.: P· 
- ·etTErsguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del persa- -::,.;:: .. ::·.--· 

custodia, previa verificación que realicen las y los integrantes de este órgano 
distrítal. 

Derivado de lo anterior, se determina como dos sede alterna la primera de ella 
ubicada en el Colegio de Bachilleres de Tabasco Plantel9, Av. 31 de marzo colonia 
Reforma, Teapa, Tabasco y la segunda En el Casino Teapaneco, Boulevard 
Francisco Trujillo, Teapa, Tabasco, misma que reúne las exigencias legales 
establecidas en el Reglamento de Elecciones y los Lineamientos; además, el 
inmueble garantiza las condiciones de seguridad para el desarrollo de los trabajos 
y el resguardo de los paquetes electorales, permitiendo la instalación del mobiliario 
y equipamiento para el correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo 
de votos por el Consejo Distrital y el personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina las sedes alternas para la realización de la sesión de 
escrutinio y cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025 de conformidad con el considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de 
manera inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la 
determinación adoptada por este órgano electoral, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con 
el Organismo Público Local. 
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CED-15/2025/009 

Tat~cl!'lro i l La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el 
· de las Vocalias Secretaria y de Organización Electoral y 

~== ,-: ~ ~~::ació vica en todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

struye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica provea 
t!l~~~~ ~eCei§.SlJ/6 para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

~~~ ~ir:v:t10. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, 
durante un lapso de cuatro di as, contados a partir de su fijación. Una vez concluido 
el plazo, la Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, 
as! como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articule> 38 del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera 
inmediata, remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva 
para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, 
se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial 
Electoral 15 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadano; Fernando .Martínez Martlnez, Ciudadana; Karla Irene López Morales, 
Ciudadano: Ignacio de la Cruz Paz, Ciudadana; Blanca Yedid Silva Contreras y el 
Ciudadano Consejero Presidente, Roney Alvarez Pérez. 
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